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INFORME TÉCNICO MOTIVADO SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO DE RIESGOS PATRIMONIALES DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE OURENSE – LOTE 

1 -  

 
INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene como finalidad presentar el criterio técnico de Grupo PACC, 

en calidad de mediador de Diputación Provincial de Ourense, sobre las ofertas 

valorables mediante la aplicación de criterios de juicios de valor, presentadas por las 

aseguradoras que han licitado el contrato de la póliza de seguro de riesgos 

patrimoniales de bienes muebles e inmuebles de la Diputación de Ourense – 

LOTE 1-. 

 

 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

 

De cara a ofrecer un correcto asesoramiento técnico a la mesa de contratación 

pasamos a exponer, según nuestros criterios profesionales, un análisis sobre los 

criterios de adjudicación reflejados en la cláusula XIV.- Criterios de adjudicación, 

bajas anormales o desproporcionadas y desempates.   

 

 

ASEGURADORAS PRESENTADAS 

 

De acuerdo con la documentación entregada por la Mesa de Contratación las 

Aseguradoras que han licitado a este concurso público mediante procedimiento 

abierto han sido: 

 

 

- HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, en adelante HELVETIA.   

 

 

 

APLICACIÓN DE CRITERIOS  

 

a. Presentación de criterios 

 

A continuación, se presenta textualmente los criterios de adjudicación reflejados en 

la cláusula XIV.- Criterios de adjudicación, bajas anormales o desproporcionadas y 

desempates para el LOTE 1.  
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b. Aplicación de criterios para sobre 2 

 

Inicialmente se facilita un número de teléfono de atención 24 horas y dos contactos 

de interés ubicados en la sede social en Sevilla (como responsable de siniestros y 

asesoría jurídica y atención al cliente), si bien no especifican los compromisos o 

responsabilidades específicas para este contrato. Se indica oficina en Orense para 

“cualquier gestión” si bien no detalla cual es el tipo de servicio que prestaría y/o su 

autonomía. 

 

 

Plan de actuación y tramitación de Siniestros (hasta 10 puntos) 

 

No especifica el personal y medios que propone la aseguradora. Detalla compromisos 

que en todo caso corresponden al mediador y por lo tanto no pueden valorarse al no 

ser ejecutados por el licitador. En la metodología se cita una actuación inicial a llevar 

a cabo por la Diputación, la recogida de datos necesaria que debería facilitar la 

Diputación y posteriormente se incide en la gestión del mediador de seguros citando 

algunos plazos de referencia, como por ejemplo un plazo de 7 días para el abono de 

siniestros si constaba toda la documentación, si bien se indica que en caso de no 

abonarse tendría que ser el mediador el que reclame el pago y los motivos del retraso.  

 

En siniestros de mayor cuantía (sin especificar qué cuantía) o complejidad, indica la 

necesidad de intervención de perito y si bien se citan algunos plazos de referencia 

como 48 horas, en caso de no contactar se indica que se reclame con urgencia. No 

se fijan compromisos de plazos máximos ni comunicaciones proactivas por la 

aseguradora sin contactar o reclamar para el avance de la gestión del siniestro.  

 

Respecto al pago del siniestro se indica que la premisa sería realizarlo en el menor 

plazo posible pero no fija compromisos. 

 

En lo relativo a la liquidación indica que sería el mediador del seguro que se ocuparía 

“de hacer efectivo en el plazo más breve posible de la indemnización”, siendo esta 

una obligación del asegurador.  
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Respecto al cierre y reapertura de siniestros se indica que siempre con acuerdo de la 

Diputación, no indica la casuista en caso de desacuerdo o que circunstancias 

aconsejaría la reapertura iniciando de nuevo el procedimiento de siniestro.  

 

En los medios personales y materiales se citan los que corresponderían al mediador 

de seguros ubicado en una oficina de Madrid, no se detallan los medios adscritos a 

este contrato por parte del licitador.  El pliego técnico indica que al menos debe 

facilitarse nombre y apellidos y contacto telefónico directo/email del equipo mínimo 

para la atención de este contrato fijando una persona para la coordinación de este y 

un gestor de siniestros e incidencias, no aparece como indicado:  

 

 
  

 

  

 

El punto de la memoria  “4.-Resumen” no concreta las actuaciones.  

 

En grandes siniestros de gran impacto económico se menciona los siniestros 

consorciables o incendios y se indica que como actuaciones adicionales se 

acompañaría al perito en su visita para agilizar la organización del siniestro, pero no 

se detalla y más adelantes se indican que los siniestros consorciables serían 

gestionados por el mediador y no el licitador. La información es contradictoria.  

 

En base a lo anterior, la calificación es mala, considerando muy poco significativas 

las aportaciones en este apartado. 

 

PUNTUACIÓN: 1,00 punto. 

 

 

 

Otras coberturas/límites o alcance de las garantías complementarias al 

pliego de prescripciones técnicas, no valorables en los demás criterios de 

adjudicación y que supongan un beneficio para el asegurado (hasta 9 

puntos) 

 

 

Se oferta un incremento del 15% en todos los sublimites.  

 

Respecto a las garantías de servicios se indican como adicionales al pliego sin 
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embargo ya están recogidas en el pliego técnico en su punto 2.6.10 para los siniestros 

derivados de hechos accidentales, tanto cerrajería, como fontanería y electricidad, 

sin tope de horas frente a 3 horas que incluye en su oferta. Este aspecto más que 

una ampliación limita el servicio tras verificación con el responsable del contrato en 

Diputación.   

 

El apartado genérico de envió de profesionales sí especifica que sería ante cualquier 

necesidad, no necesariamente hechos accidentales e incluiría el desplazamiento.  

 

Lo referente a ambulancias para asegurados, no se tiene en cuenta puesto que los 

asegurados son personas jurídicas.  

 

Lo referente a personal de vigilancia indica que se enviaría de urgencia en caso de 

siniestro cubierto por un máximo de 48 horas. El pliego técnico incluye los gastos de 

vigilancia en los que se deba incurrir razonablemente hasta proteger los bienes ante 

cualquier otro daño, fijar un máximo de 48 horas limitaría el contenido esencial del 

servicio.  

 

Respecto a la garantía de servicios la normativa establece que el periodo mínimo es 

de tres meses, por lo que no se valora.  

 

En base a lo anterior, se consideran que existen incoherencias respecto al pliego 

técnico en la asistencia cubierta por máximo de 3 horas. 

 

La ampliación de sublímites del 15% se considera que mejora la calidad escasamente 

pero sí es valorable.  

 

PUNTUACIÓN: 2,50 puntos. 

 

 

Estudio de menores exclusiones/limitaciones/especificaciones (hasta 8 

puntos) 

 

El apartado específico de exclusiones que introduce el licitador se corresponde con la 

práctica habitual del mercado, no cita con redacciones similares exclusiones ya 

previstas en pliego técnico si bien tampoco especifica que las elimine. Especifica que 

al cubrirse hechos accidentales, súbitos e imprevistos las averías debidas al desgaste 

no quedan amparadas, también esto es habitual en el mercado asegurador.  

 

En base a lo anterior, la calificación es muy mala, dado que no se introduce en este 

apartado ningún elemento que implique mayor calidad técnica al contrato.   

 

PUNTUACIÓN: 0,00 puntos. 
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Ampliación de cobertura para los riesgos marcados con * en el Anexo I al 

PPT (hasta 20 puntos) 

 

El licitador oferta garantía de robo con la franquicia estipulada para estos riesgos.  

 

 
 

Se considera que esta cobertura añadida con franquicia de 10.000 euros, por la 

tipología de siniestros ocurridos con anterioridad ofrecería una mejora poco 

significativa pues la probabilidad de siniestros de robo de cuantía superior a 10.000 

euros por siniestro es baja según experiencia anterior. Se puntúa en consecuencia. 



 

 

 

8/11 
 

 

PUNTUACIÓN: 5,00 puntos. 

 

 

Ampliación aclaratoria efectuada: El 26/06/2024 se remitió ampliación del 

informe, reflejando que existen contradicciones entre la oferta presentada por la 

aseguradora Helvetia y las condiciones exigidas con consideración de mínimas por el 

Pliego Administrativo y el Pliego Técnico si bien el mero hecho de la presentación por 

parte del licitador implica la aceptación integra e incondicional de todas y cada una 

de las condiciones establecidas en los mismos.  

 

 

 

 

c. Aplicación de criterios para sobre 3 

 

A continuación, se aplican las fórmulas correspondientes teniendo en cuenta que el 

máximo de licitación publicado es de 88.000 € y la oferta recibida en aplicación del 

85 del RGLCAP no es inferior en exceso de 25 unidades porcentuales:  

 

  CRITERIO 
PUNTOS 

MÁXIMOS 
MOTIVACIÓN HELVETIA 

    OFERTA PUNTOS 

a 

Oferta económica: Se valorará de acuerdo con 
la siguiente fórmula: PO = 25 x (MO / OL). 

Siendo: 
 

PO: Puntuación obtenida. 
OL: Oferta Licitador a valorar 
MO: Mejor oferta económica 

25,00 
Valoración 
económica 

84.329,24 € 25,00 
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b 

Mejora del límite máximo de indemnización 
por siniestro : 

Se valorará  el  incremento del límite por 
siniestro en exceso del mínimo establecido en 

el Pliego de condiciones Técnicas está 
establecido en 25.000.000 €. 
PO = 7 x (LO - 25 / ML - 25) 

 
Donde: 

PO: Puntuación obtenida. 
LO: Limite ofertado por el licitador en millones 

de euros. 
ML: Mayor límite por siniestro ofertado en 

millones de euros 

7,00 

Mejora técnica 
en límite por 

siniestro, 
relevante para 

siniestros 
consorciables. 

10.000.000,00 € como 
incremento 

7,00 

c 

Reducción de franquicias general: 
Para los licitadores que presenten su oferta sin 

franquicia (0 euros), se les otorgará 
automáticamente 7 puntos. 

 
Para el resto licitadores que presenten su 
oferta con franquicias, se valorará con 7 
puntos conforme a la siguiente fórmula 

 
P = 5 x (500 - FO / 500 - FMB) 

Donde: 
PO: Puntuación obtenida. 

FO: Franquicia ofertada por el licitador en 
euros. 

FMB: Franquicia más baja presentada en euros 
(se seleccionará entre todas las ofertas para 

este criterio, incluida 0). 

7,00 

Mejora técnica 
al reducir el 

coste del 
siniestro que 

soporta el 
asegurado. 

300,00 € como importe 
ofertado 

5,00 

d 

Aplicación de franquicia general : 
Para los licitadores que indemnicen el total del 
siniestro siempre que su valoración supere la 
franquicia, se les otorgará automáticamente 6 

puntos. 

6,00 

Mejora técnica 
al reducir el 

coste del 
siniestro que 

soporta el 
asegurado. 

SI 6,00 
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e 

OPCIONAL Derogación de regla proporcional 
- Cuando la diferencia entre el valor 

asegurable y el asegurado sea del 20%: 0,0 
puntos. 

- Cuando la diferencia entre el valor 
asegurable y el asegurado sea del 30%: 2,5 

puntos. 
- Cuando la diferencia entre el valor 

asegurable y el asegurado sea del 40%: 5,0 
puntos. 

- Derogación de la regla proporcional en todos 
los casos: 8,0 puntos. 

8,00 

Mejora técnica 
al incrementar 
el alcance de 
coberturas. 

DEROGACION EN 
TODOS LOS CASOS 

8,00 

  PUNTOS TOTALES 53,00  PUNTOS TOTALES 51,00 

 

 

 

 

 

d. Aspectos a destacables 

 

Previa la formalización, si procede,  deben aportarse los medios personales.  
 

 
 

 

e. Conclusiones 
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En base a cuanto antecede, GRUPO PACC somete a la Mesa de Contratación los 
resultados de puntuación de juicios de valor más automáticos (total 59,50 puntos), 
quedando a disposición de Diputación de Ourense para cualquier aclaración.  

 
 
Sevilla, a 03 de julio de 2024.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Elisa Isabel Delgado Arévalo 
Directora técnica y de Sector Público 
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